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Concurso Privado de Apertura Pública



Nacional e Internacional

N° 04/2023
Proyecto 
Instalación segundo transformador en la ET Chaco Pcia. del Chaco

Provisión de:
Seccionadores de 500 kV
Circular Nº 2
De nuestra mayor consideración:





Por la presente informamos a los oferentes, que en relación al presente Concurso se debe tomar en cuenta las siguientes aclaraciones:

Pregunta 1:

La fecha de presentación de ofertas es el día 6/4 (Jueves Santo). Siendo que este día es feriado, solicitamos a ustedes puedan otorgar una prórroga en la presentación de ofertas hasta el 13/4/2023.
Respuesta:

Se modificará la fecha de apertura al 10/04/2024.

Pregunta 2:

Dado que el Concurso de Precios solicita ofertas en distintas condiciones de INCOTERMS, solicitamos nos aclaren si será necesario presentar la documentación legal, administrativa, contable, declaraciones juradas y garantías, de cada entidad legal que participará en la misma o si será posible entregar dicha documentación sólo de la entidad local quien puede participar de forma directa o representando a la entidad del exterior
Respuesta:

La documentación a presentar debe ser la correspondiente a la entidad legal a la eventualmente se le deba adjudicar la orden de compra
Pregunta 3:

Solicitamos nos confirmen si es posible cotizar en una única condición de INCOTERM o será necesario hacerlo en todas las condiciones requeridas.
Respuesta:

Los oferentes podrán cotizar en la condición Incoterm de su preferencia.

Se tendrán en cuenta las propuestas que incluyan cotización en condición DDP en los sitios indicados en las Condiciones Particulares. Teyma Abengoa S.A. podrá, a su conveniencia adjudicar en esta posición.
Pregunta 4:

En caso de ofertas del extranjero, solicitamos nos confirmen como serán realizados los pagos al exterior, dada la normativa actual vigente del BCRA para giro de divisas al exterior.
Respuesta:

Los pagos al exterior se ajustarán a la normativa vigente al momento de la realización de pagos.
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